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Señores:

Cuanto se refiere a aquellos maestros que lian sido glorioso orna¬
mento de nuestra Universidad, debe tener para nosotros, hijos de ella,
especialísimo interés. Por eso me ha parecido oportuno elegir para mi
ingreso en el Seminario de Estudios Gallegos, la relación de un episo¬
dio de la vida académica del sabio matemático y geógrafo D. Domingo
Fontán, que durante 110 pocos años enalteció con sus enseñanzas la
Universidad compostelana.

Ofrece ese episodio, además del indicado, otro interés: el de presen¬
tar, iluminada por vivísima luz, una acabada y curiosa muestra de la
psicología paternal que tanto conocemos y lamentamos cuantos tene¬
mos como profesión la pública enseñanza, superior o secundaria. Hoy,
como en los tiempos de Fontán, los padres de nuestros alumnos 110
desean, por regla general, para sus hijos instrucción profunda, que
sólo puede conseguirse mediante porfiado y vigoroso esfuerzo. Sus
aspiraciones se reducen modestamente a la obtención del correspon¬
diente título académico con el menor trabajo posible, y hasta, si el
favor y la benevolencia llegan a tanto, sin trabajo alguno, aun a true¬
que de que los flamantes licenciados salgan de la Universidad vírge¬
nes de todo contacto con las austeridades de la Ciencia, y pudiendo
decir, como el personaje de conocida comedia, que sólo saben leer y

escribir, y eso porque se lo metieron a traición cuando eran niños.
De lo que luego vamos a saber de él, se deduce que Fontán



tenía méritos suficientes para figurar, según los criterios inspiradores
de la especial taxonomía estudiantil, entre los profesores malos. Su
severidad en el juicio de los alumnos fué causa de que en 20 y en 24
de Junio de 1818 elevasen sendas exposiciones al Rey, por una parte,
los padres, tíos y parientes de ciento ocho discípulos de Fontán; y por
otra, nada menos que D. Ramón de Leys y Saco, Regidor perpetuo y
Alcalde primero, en aquella sazón, de esta ciudad de Compostela.
Daré cuenta por separado de lo que en arabas se manifestaba.

I

Decían en la primera sus firmantes, que siendo muy numeroso el
concurso de alumnos en la Universidad de Santiago, jamás había
ocurrido que de mil o dos mil de ellos perdiesen el curso treinta o
cuarenta; y que el beneficio del gran número de concurrentes a la Es¬
cuela Compostelana «iba a desaparecer por un medio indirecto y vio¬
lento, y acaso dentro de pocos años», gracias a los procedimientos del
Dr. Fontán, quien, «bajo el pretexto de una aparente justificación»,
trataba de que los estudiantes se desesperasen y la Universidad per¬
diese su opinión. Afirmaban que tal fin le era fácil a Fontán conse¬
guirlo, por ser indispensable a cuantos se dedicaban a la carrera literaria
el estudio de la Filosofía elemental o Matemáticas elementales, cuya

enseñanza estaba confiada a aquél. No saliendo los alumnos de este
primer paso les era forzoso abandonar su carrera.

Como prueba de las afirmaciones hechas, y lanzando de paso
grave acusación contra el autor de la carta geográfica de Galicia, ma¬
nifestaban que de ciento ochenta y dos discípulos que éste acababa
de tener, tan sólo setenta y cuatro habían ganado curso, y eso gracias
a una pasantía dada por Fontán en su casa (servicio por el cual le
habían pagado dos reales diarios) o a otros «motivos e inteligencias
parciales». Y se preguntaban con asombro los exponentes cómo era
posible que entre los ciento ocho reprobados no hubiese algunos más
instruidos que los setenta y cuatro felices ganadores del curso.

En consecuencia de las sentadas premisas, pretendían se sujetase
a los reprobados a un nuevo examen que debían verificar ante el doc¬
tor nombrado por el Rey o elegido por el Claustro; y pedían, si era
posible, se les sometiese a un juicio comparativo con los que habían
salido victoriosos de las pruebas académicas. En otro caso, es decir,
si no se accedía a su súplica, tanto los jóvenes reprobados como sus
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padres, preferían, según patéticamente expresa el documento que
puntualmente voy siguiendo, «ser sumergidos en la ignorancia a sa¬
crificarse víctimas del genio y carácter duro, exaltado, lleno de furia
y enemigo de sus semejantes», que atribuyen a Fontán, de quien,
según añaden, podrían referir al Rey «hechos particulares que acredi¬
tasen hasta la evidencia el carácter de este hombre, que de intento
descargó el rigor de su furia contra la infeliz juventud ».

Acusaban también a nuestro ilustre compatriota de haber pres¬
cindido por completo de la lengua latina durante todo el curso; e in¬
sistiendo en sus duras apreciaciones, exclamaban, dirigiéndose al Mo¬
narca : «Pero, Señor, ¿qué extraño será un porte de esta naturaleza en
el Dr. Fontán, sujeto de unas ideas nada comunes, decidido a chocar
con todo el mundo de la manera más grosera que puede imaginarse,
manifestando su insolencia con los individuos de su misma corpora¬

ción, intentando reformas en ella, aborreciendo con el mayor despre¬
cio a la ancianidad, insultando a los que en calidad de atendientes se

presentan en su aula y descargando toda su furia con los colegiales de
San Jerónimo, a uno de los cuales, alumno suyo, arrancó la beca y
maltrató con palabras ofensivas, según (afirmaban) podía informar el
Claustro?»

Referíanse asimismo a la dimisión presentada por Fontán del
cargo de Censor de trajes, para el cual le había designado el Rector,
y en el que decían no había podido sostenerse por su índole impru¬
dente, «que dió motivo a que le apedreasen la casa, rompiéndole todos
los vidrios»; y después de manifestar que a los desgraciados ciento
ocho jóvenes (algunos de los cuales se veían «descarriados por las
calles y despreciados de sus familias, sin poder acogerse en sus casas »)
no les quedaba otro recurso que la protección real, terminaban su es¬
crito formulando las siguientes peticiones.

Suplicaban en primer término que el Claustro convocase inme¬
diatamente a los alumnos reprobados por Fontán, quienes sufrirían
nuevo examen ante el doctor nombrado por el Rey o elegido por el
Claustro: el examinador declararía cuáles de entre los referidos alum¬
nos se hallaban en disposición de pasar a la cátedra de Lógica y Me¬
tafísica. Pedían, además, que el Rey oyese el informe del mismo
Claustro sobre los particulares contenidos en esta exposición. Por úl¬
timo, y revelando un pavoroso recelo contra las presiones que pudiera
ejercer el acusado, solicitaban que mientras se realizasen los nuevos
exámenes e informase la Universidad, fuese alejado Fontán diez o
doce leguas de Santiago.

Suscriben este curioso documento D. Francisco Roy, D. José



Camino, D. Silvestre Torrado, D. Pedro Nieves, D. Pedro Nicolás As-
tray Caneda, D. Andrés Vicente de Turnes, D. Juan Manuel Montero,
D. Francisco Antonio Vilomara y D. Eugenio Badía, quienes mani¬
fiestan lo hacen por sí y en nombre de los ciento ocho alumnos inte¬
resados.

II

La exposición anterior no peca ciertamente, según ha podido
verse, de comedida en sus términos, ni de respetuosa y blanda para
Fontán: sin embargo, aún la excede en virulencia la destempladísima
y acre del Alcalde, quien parece haber querido reunir en su escrito
todas las violencias de lenguaje y las durezas de concepto que la musa
de la más rencorosa pasión puede inspirar.

Comienza D. Ramón de Leys y Saco tratando de justificar su in¬
tervención en el conflicto académico ocasionado por la rectitud de
Fontán. La explica diciendo que, atenta la autoridad gubernativa,
económica y política que ejercía en nombre del Rey, no podía escu¬
char con pasiva indiferencia los incesantes clamores de tantos padres
de familia de Santiago y su provincia, «que habiendo dedicado sus

hijos a la carrera literaria para esplendor de la nación y utilidad del
Estado, en esta Real Universidad tan distinguida en España», los
veían en el día descarriados y perdidos. Se considera el Alcalde en la
dura precisión, 110 sólo de patentizar esos males, sino de evitarlos, a
fin de que 110 ocurra en lo venidero lo que califica de catástrofe general.

Ya veremos luego cómo Fontán explica la conducta y lenguaje de
Leys y Saco, por motivos mucho más humanos y menos generosos
que los alegados por la descomedida autoridad compostelana.

Sigue ésta exponiendo algunas consideraciones genéricas, cuya
dañada intención se comprende muy a las claras, teniendo en cuenta
la época en que ocurren los hechos que relato: basta recordar que
ocupaba entonces el trono de España el perverso Fernando VII, y que
imperaba en toda su odiosa eficacia el sistema absoluto, por ninguno
de nuestros monarcas ejercido con tan pérfida violencia como por El
Deseado.

Decía, pues, Leys y Saco, que todo maestro debía estar adornado,
110 sólo de profundos conocimientos en la ciencia a que se dedicase,
sinó de «mansedumbre, buena educación y política», para dirigir la
tierna juventud confiada a sus cuidados; y que si en la Universidad de
Santiago la mayor parte de los catedráticos eran ejemplo de virtud y
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gozaban de la confianza del público, 110 faltaban algunos en quienes
se reconocían «los perniciosos efectos que introdujo la mal entendida
filosofía al abrigo de una indefinida libertad , madre legítima de la
disolución de costumbres e ideas sistemáticas y muy subversivas».

Ya se adivina que uno de esos pocos catedráticos inficionados por
las doctrinas perniciosas, era Fontán, de quién el Alcalde afirma que
«desentendiéndose de su deber primitivo y del aprecio que de él se
hizo para ponerle al frente de la enseñanza pública, creyéndole de ello
digno, 110 hace más que poner al borde del precipicio a la inocente
juventud, no ignorando que su aula es la primera aduana de la admi¬
nistración general de las ciencias de toda la Monarquía». En esa aula,
pintorescamente calificada de aduana por Leys, lejos de encontrar los
jóvenes «un paso suave, halagüeño y dulce», tropezaban con un ca¬
rácter «duro, acre, exaltado, lleno de furor y enemigo de la humani¬
dad»; de suerte que, a creer a nuestro Alcalde, acababan dichos jóve¬
nes por aborrecer el estudio y prostituirse (así dice Leys), «hasta el
extremo de no querer otro destino que el de la ignorancia».

Refiriéndose al resultado del curso, tan funesto para los ciento
ocho alumnos reprobados por Fontán, estima que tal resultado es una

prueba del espíritu rencoroso y vengativo de aquel profesor y de su
ineptitud para la enseñanza, o demuestra que «los nacidos en el pre¬
sente siglo son incapaces de ilustración alguna» : proposición ésta que
«sería la más inaudita».

Repite la acusación que ya conocemos de haber sido aprobados
los alumnos que ganaron curso, gracias a su asistencia a la pasantía
dada por el catedrático; y habla del disgusto general sentido en el
pueblo al ver «cortada la carrera a ciento ocho candidatos», los cuales
se encontraban en la dura precisión de abandonar aquélla o pasar a
otra Universidad, pues «ni ellos son capaces de tolerar otro año el
rigor extremado de un genio díscolo, ni sus padres querrán sacrificar¬
los para que sean víctimas de la ignorancia, furia y capricho» de
Fontán. La opinión común, afirma, atribuía razonablemente la severa
conducta de éste con los alumnos, «a una especie de desahogo que se
tomó» contra los padres de aquéllos, después de haber tratado todo
el curso a los hijos «con el mayor desprecio y amenazas».

También repite, pero agravándola, otra acusación expuesta pol¬
los firmantes de la solicitud atrás examinada: la de que Fontán miraba
asimismo «con el mayor desprecio a los colegiales de San Jerónimo,
hasta el extremo de arrastrarles públicamente la beca por el aula».

Para completar este copioso ramillete de afirmaciones ofensivas
en las cuales se siente palpitar la más desaforada pasión, añade el Al-



— 8 —

calde de Santiago que en todo el Reino era conocido el tono grosero
e insolente con que se producía Fontán en las Juntas de la Univer¬
sidad, «lo cual justificaba cada vez más lo prudente que sería sepa¬
rarle de ella»; y asegura que el nombramiento de Censor de trajes
hecho por el Rector en favor de nuestro geógrafo, había puesto « en
conmoción a la juventud escolástica», obligando a Fontán a presentar
la dimisión de su cargo, ante el temor «de un fin funesto».

«¿Y un hombre de este jaez, Señor — pregunta indignado Leys y
Saco, dirigiéndose al Rey—, podrá tolerarse en una nación culta y
católica como la nuestra? ¿Cuál será el fin de negar tantas certificacio¬
nes a sus desgraciados candidatos, sino el de despoblar enteramente la
Universidad donde se crean los magistrados civiles y eclesiásticos que
tenemos al presente?»

Por eso, ardiendo el Alcalde en las llamas del celo por el bien pú¬
blico, con que desde ios tiempos más remotos han solido los hombres
encubrir sus míseras o depravadas pasiones, y vista la evidencia de
los perjuicios «que irroga tal ente»—que de esta manera despectiva
señala a su acusado—, suplica al Rey corrija los excesos denunciados,
«separando enteramente de la enseñanza pública a dicho Dr. Fontán,
y aun privándole de... tener más voto en la Universidad, con lo que
se hará un bien a esta capital y su provincia, y aun a toda la mo¬
narquía».

No dice el Alcalde, pero ya tendrá buen cuidado de advertirlo
Fontán, que entre los ciento ocho alumnos cuya triste suerte tanto
interés inspiraba a la autoridad gubernativa de Santiago, figuraba un
hijo de ésta. Tal circunstancia explica sobradamente el tono acerbo
empleado por Leys y Saco en su petición al Rey.

III

Enviadas las dos exposiciones precedentes a consulta del Supremo
Consejo, resolvió éste se remitiesen al Rector de la Universidad com-

postelana copias certificadas de las mismas, a fin de que el Claustro
informase sobre ellas a la mayor brevedad. El Claustro acordó en 10
de Septiembre de ltíl8, que Fontán, con vista de las referidas exposi¬
ciones, dijese por escrito lo que tuviese por conveniente (l).

En su respuesta, metódica, contundente, irrefragable, agrupa Fon-

(i) Libro de Claustros de 1817 a 1821; fol. 259 V.-2G0.



tán los cargos contra él dirigidos {y a los cuales se propone satisfacer
«con la ingenuidad y nobleza de sentimientos de su carácter») en 22
números. Cada uno de ellos tiene contestación adecuada: examinaré
las más interesantes, siguiendo el orden en que las presenta su autor.

Haciéndose cargo de la aseveración hecha por los firmantes de la
primera solicitud, según la cual de mil o dos mil alumnos nunca per¬
dieron el curso en la Universidad de Santiago treinta o cuarenta,
la arguye Fontán de falsa, según puede comprobarse por los libros de
Secretaría; y añade, refiriendo hechos concretos, que en el último curso
lo perdieron la tercera parte de los discípulos de Lógica, Metafísica y
Filosofía Moral, y la cuarta parte de los de Física y primer año de
Jurisprudencia, sin hablar de otras cátedras más adelantadas, pues « en
todas, dice, hubo y habrá que proscribir la holgazanería y los vicios».
«Ni el ganar curso — observa sesudamente — es un bien inapreciable,
sino los que lo merecen: ni yo lo impido, ni menos sé hacer esto ni
otra cosa alguna por medios violentos».

Respecto a las pasantías, cuenta cómo en sus lecciones públicas
empleó la mayor parte de las veces doble tiempo del ordenado en el
Plan de Estudios, lo cual hizo, 110 tanto en beneficio de los aplicados,
como de «los ineptos, atrasados y viciosos». Cinco hubo de éstos—afirma
Fontán, formulando de paso grave acusación, sobre la cual insistirá,
contra la autoridad gubernativa de Santiago — cuyos padres agotando
toda clase de recursos «para hacerles merecedores de ganar curso des-
vióndoles de las casas de juego prohibido, teatro, cafés y lupanares que

pública e impunemente se abrigan en este desgraciado pueblo», le
enternecieron lo bastante para coadyuvar a sus deseos dando a sus hijos
algunas lecciones durante las vacaciones de Navidad», lecciones que
110 fueron, sin embargo, bastantes para que tres de ellos, dejasen de
perder curso, «arrastrados por la corriente de los vicios». Pero ni reci¬
bió por tal servicio salario alguno, ni se mostró parcial, según pueden
testificar algunas de las personas más respetables de la ciudad, como
el Penitenciario y el Prior de la Catedral, tío y hermano respectiva¬
mente de dos alumnos, y el caballero Regidor D. Xavier Losada y
caballero Salazar, padres de otros dos.

Insistiendo en este tema de su imparcialidad, apela al testimonio
del Secretario y del Bedel de la Universidad para que declaren si el 18
de Junio, hallándose el Dr. Fontán en la Sala de Claustro extendiendo
el certificado de curso, pudo conseguir el primero que Fontán abriese
una carta de recomendación en favor de un sobrino de dicho Secreta¬

rio, «hasta después de haber firmado su desgraciada suerte». Depon*
gan también — continúa el sabio catedrático — el Vicerrector de la
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Universidad, el Inquisidor y Dr. Quijano, el Dr. Cortés, el Vicedirector
del Colegio Real de Farmacia y digan si sus atentas insinuaciones ine
desviaron de la senda del deber. De él quiso desviarme el Alcalde en
la tarde del 7 de Junio, pidiéndome en la Secretaría de la Universidad
por su hijo inepto, D. Baltasar de Leys», como puede atestiguar el Se¬
cretario. Y por eso, y porque ni el interés ni la parcialidad son moneda
corriente con el Dr Fontán, se apela a las calumnias y a tantos increí¬
bles dislates «como contra mí abortaron, sosprendiendo a algunos de
los que suscriben e intentándolo en vano respecto de otros, cuya reli¬
giosidad y firmeza 110 pudieron vencer».

Analizando los motivos de haber perdido el curso sus ciento ocho
discípulos, dice que algunos apenas lo empezaron; otros murieron
antes de terminarlo; la mayoría — y aquí fulmina nueva acusación
contra Leys y Saco — lo perdieron « por haber abandonado la ciudad
al principio de la Cuaresma, cuando el Alcalde... faltando a las leyes
despobló la Universidad sujetando e incluyendo en el alistamiento
para la quinta del pueblo a sus alumnos todos. Una semana estuvieron
desiertas casi todas las aulas»; tardaron la mayor parte de los alumnos
un mes en regresar de sus domicilios respectivos; y más tiempo todavía
los alumnos de Fontán. Desde aquella época que califica de fatal,
hasta la conclusión del curso, 110 pasaron de 110 los concurrentes a su
cátedra. Y la asistencia de los hijos de los que le acusan, ha sido la
menos general y su conducta la más relajada. Fuera sobre todo, dice,
cosa maravillosa, que hubiese de dar cédula de examen a D. Luis Ca¬
mino— hijo, sin duda, de D. José Camino, cuyo nombre figura en

segundo lugar entre los firmantes de la primera exposición — «joven
vicioso que nunca asistió a la Academia y ninguna tarde a la cátedra,
y vino las más de las veces para corromper a inocentes». En situación
análoga se encontraban D. Joaquín Caneda y D. José Badía — hijos o
sobrinos seguramente, de otros firmantes de la misma exposición.

Falso es también que sus discípulos olviden el latín. «Es este el
idioma de la Universidad»: pero los hijos de sus acusadores lo ignoran,
y en obsequio de ellos y de otros que se hallaban en el mismo caso,
forzoso le fué a Fontán, a pesar suyo, expresarse en idioma más cono¬
cido; lo cual, asegura, no volverá a hacer sin expresa derogación de las
leyes vigentes.

Justificando su conducta con los atendientes, señala en estos tres
clases: los que asisten con ánimo de aprovechar y los impulsados por

pura curiosidad, quienes le merecieron siempre toda consideración: en
la tercera clase incluye «aquel desecho de jóvenes corrompidos e inapli¬
cados que abandonando sus cátedras andan vagando y haciendo de
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papelones» por la clase del mismo Fontán y por otras, con perjuicio
propio y mayor aún de los arrastrados por tan contagioso ejemplo.

Al Vicerrector del Colegio de S. Jerónimo, al de la Universidad, a
la Junta de Dirección de Estudios y al Claustro, toca, a juicio de Fon¬
tán, desmentir «la atroz calumnia» lanzada contra él por sus acusado¬
res, cuando afirman había arrastrado la beca de aquel Colegio e insul¬
tado en cátedra a un colegial del mismo. Es verdad que dos colegiales
porcionistas de él merecieron perder el curso; pero ya antes la Junta de
exámenes de Pascua de Resurrección había ordenado fuesen expulsa¬
dos dichos colegiales, fundándose en su desaplicación y atendiendo al
bien del referido Establecimiento.

Recuerda Fontán que, en efecto, fué nombrado Censor escolar en
1816, cargo en el cual contribuyó muchísimo «a detener los desórdenes
de la juventud en medio de tanto café, casas de juego y lupanares»,
como en el pueblo existían; peligros que tomaron «el mayor incremento
al abrigo de la impunidad» que tales lugares disfrutaban con el Alcal¬
de Leys. Relaciona con su conducta en el oficio de Censor el apedrea¬
miento de su casa; hecho este del apedreamiento nada nuevo, dice,
pues también habían sido víctimas de él eclesiásticos muy respetables,
como los canónigos Alegría y Magistral de la Iglesia eompostelana, y
hasta Rectores y Visitadores Reales de la Universidad. También re¬
cuerda que como Censor supo calmar los temores manifestados por el
Alcalde en Septiembre del año último, con motivo de los insultos que,

presidiendo el Teatro, había recibido dicha autoridad de algunos estu¬
diantes; disturbios que, a pesar de no tener jurisdicción coactiva la
Universidad, pudieron evitarse.

Respecto a sus condiciones para tratar con la juventud, alega
Fontán la persuasiva circunstancia de haberse hallado constantemente
al frente de la enseñanza desde la edad de 24 años y no sólo en la
Universidad sino fuera de ella, pues fué profesor de idiomas en la
Escuela Militar del 4.° Ejército. «Y no es de creer, añade, que sin
buena opinión mía el Rey... me hubiese elegido... a consulta de su

Supremo Consejo, catedrático perpétuo, como lo soy cinco meses ha,
esto es, en la época de mis mayores criminalidades, según la acusación».

Nota oportunamente la incongruencia de que se pida su destierro
durante los exámenes de los reprobados y la deliberación del Claustro,
suponiéndole al mismo tiempo despreciador de éste. ¿Cómo podrá cap¬
tar la voluntad de una Corporación quien la desprecia?

Y refutados los cargos hechos contra él en las dos exposiciones a

que contesta, propone Fontán una última prueba para convencimiento
de su imparcialidad con los agraviados. Renunciando a su derecho a
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justificarse con la aportación de los datos que debió tener y tuvo pre¬
sentes al conceder o negar la aprobación del curso, pide «que ahora
mismo» disponga el Claustro que uno, dos o más individuos de él,
conocedores, «pongan por escrito un corto número de teoremas o pro¬
blemas, los más fáciles de Aritmética, Algebra y Geometría, todos en
idioma latino»; que inmediata y simultáneamente sean llamados los
once hijos de los diez firmantes que le acusan, e incomunicados, con¬
testen también en latín (pues sin el conocimiento de esta lengua 110

pueden ganar curso) a los temas propuestos. Estos originales, sellados
a presencia del Claustro, serán remitidos con la exposición de Fontán
y el informe del mismo Claustro, al Supremo Consejo, y servirán allí
para acriminarle o sincerarle (1).

IV

La contestación de Fontán se vió en Claustro celebrado en 14 de

Septiembre. Uno de los asistentes a él, el Dr. D. Andrés Fernández,
propuso que, dando por sentada la veracidad del catedrático al tiempo
de extender la certificación del curso, se elevase al Rey y al Consejo la
respuesta de Fontán con súplica de que, siendo del real agrado se ha¬
bilitase el curso a aquellos que «examinados según acuerde el Claustro
pleno, manifiesten el adelantamiento necesario posterior al de la certi¬
ficación».

Aceptado lo propuesto por Fernández, se acordó que, «110 obstan¬
te la certidumbre que el Claustro tiene de la verdad de Fontán, y visto
lo solicitado por éste de que «sean llamados los alumnos que se dicen
agraviados» y se hallen en el pueblo, «a manifestar su suficiencia»;
cite el Maestro de Ceremonias a dichos alumnos para las cuatro de la
tarde de hoy, en la Sala de Claustro, con asistencia de la Corporación
y con las cautelas que propone Fontán; hecho lo cual, el referido Claus¬
tro proveerá.

No faltaron doctores a quienes tal acuerdo 110 satisfizo, sin duda
por estimarlo concesión excesiva en favor de los acusadores. Y así
Becerra de Lamas, Suárez Villamarín, García Barroso y D. Sebastián
Suárez, «por el decoro del catedrático protestaron sea este acto por ma¬
nera de examen» (2).

(1) Lleva este razonado documento la fecha de 12 de Septiembre de 1818.
(2) Libro de Claustros de 18x6...; fol. 262 y v.
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Hecha en el mismo día 14 la citación acordada, de su resultado,
plenamente confirmador de la justicia con que había procedido el in¬
signe maestro de la Escuela compostelana, nos instruye la correspon¬
diente certificación extendida por el Maestro de Ceremonias. Dice en
ella este funcionario, que comunicó el auto «a los padres, hijos y fami¬
lia de los siguientes: D. Andrés Turnes, D. Francisco Vilomara, D. Ra¬
món de Leys, D. José Camino, D. Silvestre Torrado, D. Pedro Nicolás
Caneda, D. Eugenio Badía, D. Antonio Picher, D. Baltasar Reboredo,
D. Benito Verea, D. Fernando Rodríguez, D. Florencio Rúa, D. Jacobo
Fernández Acuña, D. José y D. Roque Seijo, D. José Campaña, D. José
García, D. Nemesio Corral, D. Luis Barros y D. Manuel Muifios». Las
contestaciones dadas por los notificados fueron las que literalmente
transcribo de la misma certificación del Maestro de Ceremonias: «Me
respondieron los alumnos Caneda, Leys — el hijo, sin duda del Alcalde
—uno de los Seijos y Verea, que iban fuera del lugar; Vilomara, que
estaba enfermo; D. Nemesio Corral y Rúa, que 110 se atrevían ni se
consideraban capaces de responder sobre la materia del curso, como
todos los demás que le perdieron; los Caminos, que 110 venían; todos
los restantes se dieron por inteligenciados sin responderme nada».

Pocos días después, el 17, volvió a reunirse el Claustro. Se leyó en
él nuevamente la respuesta de Fontán: leyóse también la certificación
del Maestro de Ceremonias; y visto que, a pesar del llamamiento hecho,
no se había presentado ninguno de los alumnos que se consideraban
agraviados, se acordó remitir al Consejo, originales, respuesta y certi¬
ficación, quedando copia de ellas en la Secretaría. Fué designado «para
evacuar el informe conducente» el Dr. D. Domingo Cortés, «quien ha¬
llándose presente, puso el borrador y leído... se aprobó», acordándose
también su remisión al Consejo, una vez que lo hayan firmado los Con¬
siliarios presentes en el pueblo (1). En ese informe, después de consig¬
nar el resultado negativo de la gestión hecha con los alumnos, se decía
respecto a Fontán, que llevaba varios años dedicado a la enseñanza,
sin que de él tuviese la Universidad queja alguna ni se le hubiese se¬
ñalado ningún defecto por los Visitadores de cátedras. Fué remitido el
informe a su destino, según se advierte en nota escrita al pie de su
copia, el 19 del citado mes de Septiembre.

(1) Libro de Claustros cit.; fol. 275 y v.
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Así terminó, al parecer, pues no he encontrado más papeles refe¬
rentes al asunto, la aparatosa ofensiva empeñada contra una de las
figuras más gloriosas que ha tenido la Universidad compostelana.
Como pompas de jabón desluciéronse al chocar con la realidad de los
hechos, los terribles cargos formulados por los acusadores de Fontán.
Este continuó ejerciendo en Santiago su noble oficio de maestro de la
juventud hasta 18B5, año en que pasó a la Corte, agraciado por la
Reina Gobernadora con el nombramiento de Catedrático Director del
Real Observatorio Astronómico y de la Escuela Especial de Ingenieros
Geógrafos.

El episodio académico que he referido en estas breves páginas, no
es más que eso: un episodio. Pero los hechos más insignificantes, cuan¬
do afectan a esclarecidos varones cuyo nombre ha dilatado la fama
vocinglera y son prez y orgullo de un pueblo, adquieren por su con¬
tacto con tales figuras históricas, subidísimo interés. Es el privilegio de
la gloria: otorga a sus consagrados vida inmortal, y exalta y sublima
sus acciones comunicándolas un valor que las pone fuera de toda com¬
paración y medida.

Por eso he creído escucharíais con gusto la relación de los suce¬
sos con que he tejido este pequeño trabajo. En todo caso mis pala¬
bras habrán servido para traer a vuestra memoria el nombre del sabio
matemático e insigne geógrafo, autor de esa preciadísima carta de Ga¬
licia que, a pesar del tiempo transcurrido desde que fué trazada por la
egregia mente de D. Domingo Fontán, continúa conservando su magno

prestigio, su ingente valor y su incontrastable autoridad (1).
He dicho.

eco

(i) Los documentos de que (además del Libro de Claustros que oportunamente se
cita) me he valido para el presente trabajo, se encuentran en el Archivo de la Universidad y
en el tomo que contiene las «Ordenes de 1809 a 1816». Las copias certificadas de las dos ex¬
posiciones contra Fontán, que autoriza, por el Secretario del Consejo, D. Valentín Pinilla
están plagadas de equivocaciones y deplorablemente puntuadas: la del Alcalde se encuentra
suelta. La copia del escrito de Fontán debe ser del Secretario de la Universidad o de su ama¬
nuense. Como se ve por las fechas, los documentos, todos de 1818, se hallan indebidamente
colocados en el tomo en que figuran.
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